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VISTO: El Expte E-490/'2025, del Registro de ]a Dirección Provincial de Energía:
:Adquisición de indumentaria de seguridad 03/2026(toma c$hdos), 09/2026 - 03/2027"; y

caratulado

CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición D.P.E. NO 53/2026, se autorizó el llamado a Licitación Pública Nr

01/2026 para la .adquisición de indumentaria de seguridad marzo/2023(toma estado), septiembre.I'202ó )
marzo/2027. canformc Anexo ], espccíñcacíones técnims por la suma estimada de ILESOS TRESCIENTOS
SETI:líTA Y SEIS MILLONES($.376.000.000,00)l mc$ base diciembre 2025 y se dcsipiaron como integrantes
de la Comisión de Preadjudicación los agentes, Lic. Yanaina CORREA SILVA, Jefa División lligienc
Seguridad en el Trabajo, Ing. Jorge Fabián CANA, Jefe del Departamcnta Distribución, C.P. Aguslina
RODRIGUEZ, Jefe de la División Contable, Héctor JORQUERA en representación de] Sindicato AusLml de Luz
y Fuerza y la agente Laura PARED)ES, Jefe División Compras y ante ausencias quid)cs sean designados como
reemplazos en sus funciones

Que w dio cumplimiento a lo establecido cn el Artículo 34' de la Le) Provincial Na 1015 y
Resolución O.P.C. 58/2021 respecto a los días de publicación y plaza de antelación a la fecha dc apertura

Que el día 23/02/2025 se realizó la apertura de ofertas
. Que se presetttaron como oferentes las firmas RG YOPPEN S.R.L por PESOS CIENTO

DIECÍSnTE MILLÓNES SEISCUNTos OCHENTA Y UN MIL OCHOCUNTos SEatNTA Y SIE'lT CON
90/100($ 117.681.877,90), A MARSHALL MOFFAT S.A. por PESOS DOSCIENTOS SIETE MILLONES
QUINCE MIL($ 207.015.000), PROVEEDORA INDUSTRIAL S.R.L por PESOS VEINTINUEVE
MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL DOSCIENTOS OCFIO CON 35/100( $ 29.621.208,35), POPPER
S.A. por PESOS VEINTlrltES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL($ 23.fi79.000,00) )
GRUPO FARO S.R.L por PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL
CUARENTA Y SETE($ 153.400.047,00)

Que analizadas las cotízmcioncs recibidas, la Comisión de Preadjudicación sugierejlreadjudicar la
Licitación Pública N' 01/2026, por ajustarse en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones a las firmas
A. MARSHALL MOFFAT S.A. los ítems la 14 pclr un monto total de PESOS DOSCIENTOS SIETE
MILLONES QUINCE MIL($ 207.015.000,00); a la firma PROVEEDORA INDUSTRt/\l S.R.L los ítems 15 a
SO, 34 a 48, 52 a 58, 77, 79 a 81, 101 a 106 y 108 a 111, por un monto letal de PESOS VEINTICINCO
MTI.LINES OCHOCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUA'rRO CON 95/100
($ 25.808.754,95); a la firma RG YaPPEN S.R.L los ítems 31 a 33, 49 a 51, 67 a 71, 97 a 100 y 107 por un
monto total de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTAS TREINTA MIL DOSCIENTAS NOVENTA y
NUEVE($ 2.230.299,00); a la arma PEPPER S.A los ítems 72 a 75 y 82 a 89, par un monto toni de PESOS
DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL($ 18.429,000,00) y a la firma GRUPO
FARO S-R.l« los ítems 60 a 66, 78, y 90 a 96(oferta alternativa 1) e ítem 59(oferta base) por un monto total de
PESOS UN MILLON VEINTINUEVE MIL CUARENTA Y NUEVE(S 1.029.049,00), por uít monto total de
PESOS DOSCIENTOS CINCoENTA Y CUATRO MILI.ONES QUINIENTOS DOCE MIL CIENTO DQS
CON 95/100($ 254.S12.102,95) y dcsestimar las ofertas para el ítem 76, por no cumplir técnicatnentc con los

'3

'1
atributos necesarios.

Oue toma intervención Auditoría Tntern3
Que la erogación se encuadre en los alcances del Artículo 15', inc. a) y Artículo 17', inc. a) dc la

Ley Provincial 1015 y reglamentario de los Decretos Provinciales N' 674/2011, NO 188/2023, N' 565/2023
32/2026 y Resolución M.E. N' 1120/2024.

Que se cuenta con fondos para &írontar el Basto que demandará la presente, dcbiéndose amputar el
presente gasto a las partidas presupuestarias 222, 229 y 279 de las ural 2s84 y UGC 2500

Que el suscriptü se encuentra facultüdo para dictar la presente en virtud de lo establecido en
el Artículo 12' b) de la Ley Territorial N' 117 y Resolución D.P.E. NO 161/2026

Porello
EL VI(:EPRESIDENTE DE LA

niKECcioNPKOviNciALDeKNERciA
RESUELVE:

ARTICULO [o Preadjudicar [a [icitación Púb[ica N' 01/2026, poi ajustarse en un todo dc acuerdo a] Pliego de
Bases y Condiciones conforme Anexo ly especificaciones técnicas, a las firmas: A. MARSHALL MOFFAT
S.A. los ítems l a 14 por un monto total de PESOS DOSCIENTOS SIETE \tILLOllES QUINCE MIL
(S 207.015.000,00); a la firma PROVEEDORA INDUSTRIAL S.R.L los ítems 15 a 30, 34 ít 48, 52 a 58, 77, 79
a 81, 101 a 106 y I08 a 111, por un monto total de PESOS VEINTICINCO MILLON'ES OCHOCIENTOS
OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 95/100($ 25.808.754,95); a la firma RG
YOPPEN S.R.L ]os ítems 31 a 33. 49 a 51, 67 a 71, 97 a 100 y ]t]7 por un monto total dc PESOS DOS
!BILLONES DOSCIENTOS TREINTA MILDOSCIENTOS NOVENT \ Y NUEVE(:1'21230.299,00); a la
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firma PEPPER S.A. los ítems 72 a 75 y 82 a 89, por un monto total cle PESOS l)IECIOCHO MILT,ONES
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL($ 18.429.00t),t)t)) y a la firma GRUPO FARO S.R.L los ítems 60 a
66, 78, y 90 a 96(oferta altcmativa 1) e ítem 59(oferta base) por un monto total de PESO.S UN MIU.ÓN
VEINTINUEVE MIL CUARENTA Y NUEVE($ 1.029.049,00), por un monto total de PESOS l)OSCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MILLC)NBS QUÍNuSNTos DOa: MIL CIENTO DOS CON 95.rIOn
($ 254.512.102,95); en virtud de lo expresado cn los consíderandos dc la presente
ARTICULO 2' Desestimar técnicamente las ofertas recibidas para el ítem 76, por no cumplir técnicitmente con
los atributos necesarios
ARTICULO 3' Imputan el gasto en 112.{){)5.(X)0.000 - Dirección Provincial
presupuestarias 22% 229 y 279 de la UGG 2584 y UGC 2500 dcl presente Ejercicio
ARTICULO 4o Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar
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de hlergía a lüs partidas
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